
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Dte. Martha Delfina Baquero Díaz  

Ddo. AXA ASISTENCIA COLOMBIA S.A  

 
Ref. Verbal No. 2021-00238 00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

se inadmite la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días y 

so pena de rechazo, se proceda a subsanar las siguientes irregularidades: 

 

1. Comoquiera que se persigue el reconocimiento de una indemnización, deberá 

prestar el juramento de que trata el artículo 206 del Código General del 

Proceso señalando expresamente el valor de los perjuicios reclamados y 

discriminado cada uno de sus conceptos. 

 

2. Indique en el escrito de demanda bajo la gravedad de juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, si la dirección de correo electrónico 

suministrada para efectos de la notificación a la parte demandada es la 

utilizada por las personas a notificar, la forma cómo la obtuvo y aporte las 

evidencias correspondientes en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. 

 

3. Acredite el envío de la copia de la demanda y sus anexos al extremo convocado 

según lo previsto en el inciso cuarto del artículo 6º ejusdem, toda vez que en la 

certificación de envío aportada se evidencia que el escrito fue remitido a una 

dirección de correo electrónica distinta a la suministrada en el libelo 

introductor. 

 

4. Relacione en el encabezado de la demanda el domicilio de la parte demandada 

de acuerdo a lo normado en el numeral 2 del artículo 82 del Código General del 

Proceso.  

 

5. Aporte el poder para actuar conferido de acuerdo a lo previsto en el artículo 74 

del C.G.P o en su defecto a través de mensaje de datos en los términos del 

artículo 5º del Decreto 806 de 2020 dirigiéndolo a esta sede judicial o de forma 

general al Juez Civil Municipal e indicando de forma clara el asunto aquí 

adelantado toda vez que el aportado se otorgó para adelantar una acción de 

protección del consumidor financiero ante la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  
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6. Allegue copia del plan No. AV20181221060852 a que hace referencia en el 

hecho primero del escrito de demanda.     

 

Los documentos aportados como base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en original cuando 

este Despacho así lo requiera, previa citación.  

La subsanación y sus anexos, así como, los escritos que en adelante se radiquen al 

interior del presente asunto deberán remitirse a través de la dirección de correo 

electrónico declarado por la parte actora como de notificaciones judiciales o en su 

defecto mediante el correo electrónico del apoderado judicial inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados según lo previsto en los artículos 4° y 5° del Decreto en 

mención.  

Vencido el término señalado, la Secretaría Proceda a realizar el control de que 

trata la legislación en cita.    

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación 
en el estado No.______ de la fecha.                                                                                

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 


